
Marzo 2024
Consejo General

S E R V I C I O  D E  E S T U D I O S

Presupuestos Generales del Estado
y su ejecución real: un análisis
de sus diferencias

CLAVES
ECONÓMICAS

de actualidad

Análisis de la liquidación de las partidas
Seguidamente, pasamos al objetivo principal de esta clave económica, que no es otro que aportar una imagen general que nos sirva para enten-
der cuántos de los fondos y dónde han sido trasladados finalmente en nuestra economía. Para ilustrarlo nos apoyaremos en el siguiente 
ejemplo:

Meses atrás, desde el Servicio de Estudios, realizamos una píldora en la que desglosábamos y analizábamos los Presupuestos Gene-
rales del Estado (PGE) y a la que llamamos Las grandes cifras de los PGE1. Ahora, con la reciente publicación de la liquidación de 
los presupuestos de 2022, hemos visto oportuno hacer un análisis algo más pormenorizado de las partidas de gastos e inversión de 
estos presupuestos, así como del porcentaje de ejecución real de cada una de ellas. 

En la píldora mencionada, explicábamos cómo dentro del Presupuesto (y de la liquidación) encontramos tres métodos principales 
de organizar las partidas de gastos e inversión. A continuación, para facilidad del lector, los volvemos mencionar2:

- Por secciones (u orgánica): Se divide por quien efectúa el gasto o inversión, es decir, a quien está asignado ese dinero público 
(P.E: Sanidad, Universidades o Cultura y Deporte).

- Por programas: Se separa por qué o para qué se gasta. Se realiza la misma división que por secciones, pero se especifica a que va 
destinado el gasto (P.E: Sanidad: Prestaciones sanitarias y farmacia; o Universidades: Investigación científica).

- Por capítulos (o económica): Agrupando por cómo se gasta, es decir, por la naturaleza económica del gasto. Encontramos 9 
capítulos: (1) Gastos de personal, (2) Gastos corrientes en bienes y servicios, (3) Gastos financieros, (4) Transferencias corrientes, 
(5) Fondo de contingencia y otros imprevistos, (6) Inversiones reales, (7) Transferencias de capital, (8) Activos financieros y (9) 
Pasivos financieros).

Conviene recordar y tener en cuenta que dentro de la liquidación se especifican las modificaciones de crédito realizadas durante el 
año en cada partida. Al publicar los PGE se establece el crédito inicial, y durante el año según la situación y necesidades de cada 
partida presupuestaria, se le añade o se le quita crédito. Para simplificar la explicación, en la tabla posterior mostramos todas las 
clasificaciones posibles de una modificación de crédito. Una vez se aplican estas modificaciones al crédito inicial, nos queda el crédi-
to definitivo.  

3.   Datos de todas las tablas en miles de euros

1. https://servicioestudios.economistas.es/wp-content/uploads/sites/25/2022/12/SE-Clave21-PGE.pdf 

2. Para mayor información consultar BOE-A-2014-879: https://www.boe.es/eli/es/res/2014/01/20/(4)
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Hemos tomado la partida de Servicios marítimos y la de Cooperación 
para el desarrollo del ejemplo anunciado, que se distribuyen entre las 
secciones que encontramos debajo de ambos títulos. Partimos de una 
primera columna que contiene el término mencionado anteriormente 
de crédito definitivo. Después encontramos una segunda columna 
combinada con el importe neto que se ha comprometido como 
inversión y un porcentaje de cuánto supone sobre el crédito definitivo. 
Por último, se recoge el importe realmente desembolsado y el porcen-
taje que supone sobre las dos variables mencionadas anteriormente. 
Esta última variable es la que nos indicará la recepción real de la 
economía de estos fondos, aunque sin ilustrarnos sobre su eficiencia y 
eficacia, únicamente aporta el grado de ejecución definitivo. Estas, 
eficiencia y eficacia, deberían ser objeto de análisis posterior a cada 
grado de ejecución.

Con motivo de la reducida extensión con la que solemos hacer estos 
informes, no es nuestro objetivo analizar una a una cada partida presu-

puestaria. Sin embargo, como decíamos, sí que entendemos que es un 
ejercicio importante a realizar, y es eso lo que queremos resaltar con 
esta clave económica. En definitiva, es una reflexión general de la 
gran necesidad que supone para nuestra economía hacer un 
seguimiento de la eficiencia y eficacia de los recursos públicos y, 
además, valorar en qué medida los fondos han estado alineados y han 
colaborado a la consecución de los objetivos establecidos inicialmente. 

Por ello, una vez realizado un análisis preliminar muy global, y teniendo 
en cuenta que algunos de ellos pueden ser a causa de circunstancias 
concretas, resaltaríamos lo siguiente:

Nos puede llamar la atención la escasa recepción real por parte 
de la economía de los fondos destinados a la I+D+i, encontrán-
donos con datos como que ni un euro de los 88 millones inicial-
mente asignados al plan de modernización y competitividad del 
sector turístico ha alcanzado su destino o asignación inicial. Quizás 
tiene alguna explicación, pero la desconocemos.
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Esto es especialmente relevante si tenemos en cuenta la urgencia de algunos de estos aspectos como la ciberseguridad, o la pérdida de oportuni-
dades en apartados con mucho potencial como la inteligencia artificial o el despliegue del 5G, las cuales podrían verse como una vía para que 
España, entre otras cosas, pudiera converger de nuevo con la productividad europea.  

El problema de la escasa ejecución en inversión en I+D+i ha sido mencionado en numerosos informes de distintos servicios de estudios y organis-
mos independientes como son la AIReF o COTEC. De sus publicaciones podemos extraer gráficos como el de la página siguiente.

Observamos que el problema de ejecución en esta partida se viene dando incesantemente desde la crisis financiera de 2008, y que, pese que en 
los últimos años se ha hecho un esfuerzo por aumentar la partida de gasto, el impacto real sobre la economía no ha sido tan fuerte como se preten-
día en un inicio. No obstante, en términos de ejecución nominal se ha alcanzado este último año un máximo histórico, superando 8.475,57 que se 
realizaron en 2009. 
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INVERSIÓN PRESUPUESTADA VS EJECUTADA - P46

Fuente: COTEC
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Otra faceta a la que los fondos parecen no llegar y que es un problema 
latente de la economía española es la de la modernización y mejora 
de las administraciones públicas. No son pocas las veces que hemos 
mencionado desde el Servicio de Estudios la importancia de que se 
agilicen las gestiones de las AA.PP. y de que se eliminen las trabas 

burocráticas, problema que termina afectando especialmente a las 
Pymes, que en nuestro país suponen el 99,8% de nuestro tejido 
empresarial. Por ello, encontramos que es algo sin duda a resolver el 
que muchas de las partidas destinadas a estos objetivos no alcancen 
su finalidad. 

Por otro lado, hemos resaltado algunas otras partidas en las que nos llama la atención que no se ponga un mayor esfuerzo en que lleguen los 
fondos, ya sea porque las consideramos estratégicas para nuestra economía o bien por el coste de oportunidad que se genera al no realizarlas; 
aunque en el documento analizado podemos encontrar muchas más. 

Para finalizar, hemos querido mostrar la comparativa actual tanto con el año anterior, como con 10 años atrás, cogiendo como término represen-
tativo la columna de pagos realizados entre créditos definitivos (% 3/1 en los ejemplos anteriores). Un primer análisis global nos muestra que, a 
ese nivel general, ha habido una leve mejora con respecto a 2021, pero al profundizar en el detalle o desglose nos muestra que ha habido 
numerosas partidas en las que se ha empeorado, entre las que destacan educación y formación profesional, y trabajo y economía social con 
caídas de 10,8 y 18,9 puntos porcentuales, respectivamente. En el lado positivo estarían sanidad (+14,9%) y la transición ecológica y reto demo-
gráfico (+18,7). Por otra parte, sobresalen los continuados bajos valores tanto en industria, comercio y turismo, como en asuntos económicos 
y transformación digital. 
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LEEMOS POR TI
La liquidación anual de los Presupuestos Generales del Estado nos muestra cada año las diferencias existentes entre lo presupuesta-
do en un inicio y lo realmente ejecutado a final del ejercicio. 

En el documento encontramos primero las modificaciones de crédito, que son los ajustes (aumentos, transferencias, incorporación de 
remanentes…) que se realizan sobre los créditos iniciales de cada partida a lo largo del año, según necesidades o circunstancias concre-
tas, y que nos deja con la partida de créditos definitivos. 

A partir de estos créditos definitivos se realiza el análisis de lo que se ha ejecutado realmente de los presupuestos. En este análisis encon-
tramos datos llamativos como la escasa llegada a la economía de los fondos destinados a la I+D+i o a la modernización de las Admi-
nistraciones Públicas.

Por último, hemos realizado un ejercicio comparativo entre la liquidación del 2022 y los últimos años de la serie disponible (10 
últimos años), y se aprecia que al haber ido aumentado el número de secciones de gasto, con estructuras más complejas, se obtiene 
cada año posterior un grado global de ejecución menor. Por todo ello, parece importante el dedicar tiempo y recursos a agilizar 
la toma de decisiones, analizando en mayor detalle por secciones menores con capacidad de gasto e inversión, y añadiendo 
estudios en los que se evalúe la eficiencia y eficacia de cada asignación presupuestaria pública. 
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En este sentido, señalar que si visualizamos la serie 
temporal de los 10 últimos años (serie disponible), 
encontramos que con el paso de los años la estructura se 
ha ido volviendo cada vez más compleja, separando las 
áreas de gasto entre cada vez más secciones diferentes, y 
dando como resultado preliminar del análisis grados de 
ejecución total cada vez menores. 

Esto, unido a lo mencionado anteriormente sobre la 
modernización de las AA.PP., nos lleva a pensar que no 
solo no se le está dando la prioridad que consideramos 
necesaria a la simplificación y mejora de la eficiencia y 
eficacia del sector público, si no que, desde un análisis 
global, podría parecer que está incrementándose la 
brecha entre lo planificado y lo finalmente ejecutado. 
No obstante, como decíamos, se debería llevar a cabo el 
análisis desglosado y en detalle para concluir que si lo 
que parece se confirma.


